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 “Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con URL 
de Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/ykMqn7qvt7J83cJlGzE7ow== 
y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares con URL de Verificación https://
sede.dipucadiz.es/verifirma/code/2dtq7JqXCHRkeywfaPvCFQ== que habrán de regir 
la adjudicación del expediente 2023_CCSAB_00007 denominado “Prestación del 
servicio de asistencia técnica al Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) de la Diputación Provincial de Cádiz en la tramitación de procedimientos 
tributarios de inspección, comprobación y sanción en el marco de los convenios de 
colaboración o delegación suscritos entre la Diputación Provincial de Cádiz y los 
Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz”.
 Segundo.- Aprobar la autorización del gasto que el citado contrato origina, 
con un presupuesto base de licitación de hasta 3.606.327,56 €, más 757.328,79 €, lo 
que hace un total de 4.363.656,35 €.
 La autorización del gasto se efectúa con cargo a la aplicación presupuestaria 
que a continuación se relaciona, a la vista del documento expedido por la Intervención 
de Fondos Provinciales, conforme a lo recogido en la disposición adicional tercera 
apartado tercero de la LCSP:

Aplicación presupuestaria: 62 932C 22799
RC 220239000391
Anualidad 2024: 1.090.914,09€ 
Anualidad 2025: 2.181.828,17€
Anualidad 2026: 1.090.914,09 €

 
 Tercero.- Aprobar el expediente de contratación 2023_CCSAB_00007 
denominado “Prestación del servicio de asistencia técnica al Servicio Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) de la Diputación Provincial de Cádiz en 
la tramitación de procedimientos tributarios de inspección, comprobación y sanción en 
el marco de los convenios de colaboración o delegación suscritos entre la Diputación 
Provincial de Cádiz y los Ayuntamientos de la Provincia de Cádiz”, mediante 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, convocando licitación pública 
al efecto.
 Cuarto.- Dar traslado de certificado del presente Acuerdo a las Áreas 
afectadas.”
 22 de abril de 2024. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo 
Pérez.              Nº 59.920

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionada la Matrícula correspondiente al Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio 2024, comprensiva de los datos identificativos de los 
sujetos pasivos que tributan por cuotas municipales, domicilio de la actividad y fiscal, 
denominación de la actividad, elementos tributarios y cuotas de tarifas, se pone en 
conocimiento de los afectados que, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 3 y 4 del 
R.D. 243/95, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto 
de Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de 
gestión censal de dicho impuesto, se encontrará expuesta al público telemáticamente 
accediendo a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Jerez a través de la 
dirección: https://web.jerez.es/webs-municipales/recaudacion-y-servicios-tributarios 
por un período de 15 días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinada y formular, 
en su caso, en el plazo de un mes a contar desde el inmediato siguiente al del término 
de la exposición al público de la matrícula, el Recurso  potestativo de reposición 
previsto en el art. 14.2 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y contra la resolución de 
éste, Reclamación Económico-Administrativa ante Tribunal Económico Administrativo 
Regional de Andalucía.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Nueve de abril de dos mil veinticuatro. EL DELEGADO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y PATRIMONIO. Francisco J. Delgado Aguilera. Firmado.

Nº 53.707
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

 El Pleno del Ayuntamiento de Espera, en sesión ordinaria celebrada el 
día 01 de abril del 2024, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, siendo su contenido 
el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
 En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 

en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto Refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario.
 Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango 
legal o reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la 
presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 
 La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
 ARTÍCULO 2. Naturaleza 
 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real 
que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
 El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido 
por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes 
inmuebles de características especiales, de los siguientes derechos:
 1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.
 2. De un Derecho Real de superficie.
 3. De un Derecho Real de usufructo.
 4. Del derecho de propiedad.
 La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo 
anterior, por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas.
 Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles 
urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en 
las normas reguladoras del Catastro inmobiliario
 Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:
 Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana: 
- El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado 
o equivalente. 
- Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la 
situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento de aprobación 
del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo. 
- El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 
núcleos de población. 
- El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia 
del grado de concentración de las edificaciones. 
- El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la 
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 
- El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 
establezca la legislación urbanística.
 Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea 
de naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado 
en un bien inmueble de características especiales. 
 Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los 
siguientes grupos:
a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de 
petróleo, y las centrales nucleares.
b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se 
exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán 
por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados si además de riego cumplen 
otras funciones o finalidades.
c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.
 Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que 
permanezcan desocupados de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 
normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a 
los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En 
todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente 
exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento 
de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales 
podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos 
de servicios de suministro.
 A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones: 
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a 
que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con 
independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo 
y de que puedan ser transportados o desmontados. 
b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, 
forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, 
tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso 
la maquinaria y el utillaje. 
c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se 
realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados 
a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los 
estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones. 
 No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización 
o mejora que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba 
incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados 
o cobertizos de pequeña entidad.
 ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción
 No están sujetos a este Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

morales
Resaltado


